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SALVADL *Q AT AN i ESPECIALISTA BN CONSULTORIA EN

TELECOMINICACIONES ¥ %‘3@5’? i.ﬁ OTRA PARTE., RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO,
REPRESENTADO ENEEIEmACTO POR EL LIC. FAUSTO ADRIAN PALACIOS, EN SU
CARACTER DE DIRECFORGENBRAL DE RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARAGONJUNTAMENTE COMO “RCA”, DE CONFORMIDAD CON
EL ANTECEDENTE. LASBEC ARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES
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Se testan los siguientes datos personales: la Cuenta CABLE (1) e Institucidn financiera (2) al clasificarse como informacion confidencial en términos del articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
para el Estado de Quintana Roo. Dado que, su divulgacion no se encuentra prevista en los criterios a informar aplicables a la Fraccion XXVII de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicacién, homologacion y
estandarizacion de la informacién de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, que debeh de difyindir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Por lo cual, se debe velar por su proteccién y confidencialidad, al no generarse motivo o razoén juridica, adminfStrativa.e-fiscal que requiera la
divulgacion de los datos personales testados. Lo anterior, en términos de lo establecido en los articulos 32 y 33 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligades 1 -de Quintana Roo.
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wilsontv_0585@hotmail.com
Rectángulo

wilsontv_0585@hotmail.com
Texto tecleado
1

wilsontv_0585@hotmail.com
Texto tecleado
Se testan los siguientes datos personales: la Cuenta CABLE (1) e Institución financiera (2) al clasificarse como información confidencial en términos del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo. Dado que, su divulgación no se encuentra prevista en los criterios a informar aplicables a la Fracción XXVII de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Por lo cual, se debe velar por su protección y confidencialidad, al no generarse motivo o razón jurídica, administrativa o fiscal que requiera la 
divulgación de los datos personales testados. Lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo. 

Lenovo
Cuadro de Texto
2


ENTO

AMIENTO
JUAREZ

Y
BEN

ENITO
CANCUN Q. ROD

i

i
i3

RADIO CULTURAL
AYUNTAMI

L

H

H
DE |

o
i

L

podipnbes ¢
ool

.

o

s

e

IV

b

s
s
%

<‘-§:«; WG

B

.

g

S




¢

B

AYUNTAMIENTO
DE BENITO JUAREZ

H

o

5
ot

L

Hheny

et

ity iy

.

I

4
£

G o
L b
= S
o

st

#




1 Palacios

Genernl de Radio ©

Cultural

yurismienio.

s

H. AYUNTAMIENTO
DE BENITO JUAREZ
CANCUN Q. rROO

RADIO CULTURAL
AYUNTAMIENTO






